PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de Buenos Aires
DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial la denominada CABALGATA DE LA FE  a realizarse el día 1 de Junio de 2007 por el grupo de cabalgata de la localidad de Los Cardales del Partido de Exaltación de la Cruz.  
FUNDAMENTOS
El 1 de junio de 2007 se realizará una cabalgata a la ciudad de CAACUPE en la hermana Republica del Paraguay por el grupo de cabalgata de la Localidad de Los Cardales del partido de Exaltación de la Cruz, este grupo fue creado para los festejos de los 100 años de la Localidad de Los Cardales, finalizados los festejos este siguió trabajando y sumando integrantes, participando en todas las fiestas patronales de las distintas Localidades del partido de Exaltación de la Cruz. En el año 2005 participaron de la Cabalgata “LA PATRIA A CABALLO”, que unió el Cabildo de Buenos Aires con la Casa de Tucumán, la misma fue declarada de Interés Legislativo y Provincial Exp. Nº 521 y 522 05/06. En el año 2006 el Grupo de Cabalgata de Los Cardales realizo 17 º Travesía a Caballo que unió la Basílica de Lujan con la de San Nicolás y posteriormente realizaron otra marcha que partió de Los Cardales hasta la Ciudad de San Nicolás transportando una Cruz realizada por un artesano local, la cual fue bendecida y se halla en la Parroquia La Sagrada Familia de Los Cardales.

Entre las menciones y distinciones recibidas es destacable la mención recibida por parte del Honorable Concejo Deliberante de Exaltación de la Cruz en oportunidad de celebrarse los festejos patronales del Distrito el 14  de Septiembre de 2006.

La CABALGATA DE LA FE, como fue denominada, partirá el día 1º de Junio del corriente año y unirá la localidad de LOS CARDALES con la Ciudad de CAACUPE en la hermana Republica del Paraguay.

Esta marcha visitara los santuarios de Luján, San Nicolás, Itatí y Caacupe llevando las imágenes de la 4 cuatro vírgenes de cada una de las Ciudades a lo largo de  1450 km., recorriendo 6 provincias: Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Corriente, Misiones y Formosa, el trayecto se dividirá en 36 postas demandando el viaje aproximadamente 60 días. 
Se hallan informados de este viaje el Rector Pro. Torres Carbomel de la Basílica de Luján, el Padre Modesto Martínez de la ciudad de Itatí, Monseñor Riquelme Cantero de la Basílica de Caacupe y el Obispo de Zarate-Campana Monseñor Carlinga.

La marcha ha sido declarada de Interés Municipal por el Honorable Concejo Deliberante de Exaltación de la Cruz.

Por los motivos expuestos precedentemente es que solicito a los Sres. Diputados que acompañen afirmativamente el presente proyecto.   

